
 
 

 
 

 

BANDO 
 

EL ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS ALBAS 
(Cáceres). 

 

HACE SABER 

Continuamos con CERO CASOS y CERO CUARENTENAS en Piedras Albas. Os 
animamos a continuar con el esfuerzo de quedarse en casa y no salir salvo para los 
supuestos recogidos en el Real Decreto del Estado de Alarma. #CeroCasos.  
 
El sábado día 28 de marzo de 2020 se publicó, en el BOE, Resolución del Congreso de 
los Diputados por el que se prorroga el Estado de Alarma hasta las 00:00 del día 12 
de abril de 2020 con las mismas condiciones que hasta ahora, las indicadas en el Real 
Decreto por el que se declaró el Estado de Alarma. #QuédateEnCasa: no se puede 
salir a hacer deporte (montar en bici, correr, etc…), no se puede salir de paseo al 
campo, no se pueden hacer reuniones, etc… Por favor, por todos, cumplid lo 
indicado. 
 
El Ayuntamiento continúa con su campaña de atención a las personas mayores 
mediante llamadas telefónicas diarias y la realización de compras, etc... 
 
Desde Correos y Telégrafos informan que hasta nueva orden el Cartero acudirá a 
Piedras Albas dos días por semana, los martes y los jueves. 
 
D. Emilio Guillén, el Párroco que asiste a la Iglesia de Nuestra Señora de la Romana, 
confirmó al Alcalde el pasado viernes que hasta nueva orden quedaban suspendidos 
los actos litúrgicos y procesiones relacionadas con la Semana Santa del año 2020, 
que hubiesen comenzado en Piedras Albas el 5 de abril, Domingo de Ramos. Por parte 
del Ayuntamiento se ha procedido a cancelar la Banda de Música contratada para 
acompañar a la procesión del Domingo de Resurrección (“El Paso”).  
 
Continuaremos informando puntualmente sobre cualquier novedad. Se ruega que se 
sigan las indicaciones que provengan de fuentes oficiales de información (Gobierno de 
España, Junta de Extremadura, Diputación Provincial y este Ayuntamiento) Y LA 
MÁXIMA COLABORACIÓN CIUDADANA. 

#QuédateEnCasa               www.piedrasalbas.es                  #CeroCasos 

En Piedras Albas, a fecha de firma electrónica 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
Fdo.: Alberto Ortega Villarroel 
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